
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE DR. CECILIO BAEZ

JUNTA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN J.M. N,º 493/2025.

"POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA INTENDENCIA MUNICIPAL, PARA

DESARROLLAR LLAMAD0 A LICITACION POR VIA DE EXCEPCION

(construcciónde camino alternativoen la Compañía Cañada), DISTRITO

DE DR. CECILIO BAEZ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZU, REPUBLICA DEL

PARAGUAY".

Dr. Cecilio Báez, 07 de marzo de 2025.

VISTO: La nota presentada por la Intendencia

Municipal; y, --

CONSIDERAND0:

Que la Junta Municipal según Mesa de Entrada N° 825, de fecha

05 de marzo de 2025, fue recepcionado en Secretaría General, la nota de la Intendencia

Municipal de petición de Autorización para el llamado a Licitación por la Vía de Excepción,

bajo fundamento de la urgencia impostergable, para la apertura de Camino Alternativo,en

la Compañía Cañada, a raíz del grave deterioro del Puente y en peligro de derrumbe de la

estructura,y ante la necesidad de contar con un camino Seguro para los pobladores de la

zonay aledañas,pretende la administración licitar por la vía deexcepción.

Que atento a los actos administrativos previos, la Junta

Municipal en sesión extraordinaria realizada el día 07de marzo de 2025, resolvióautorizar

al Ejecutivo Municipal a llevar Adelante la Licitación por Vía de Excepción para la

construcción deCaminoAlternativoen la Compafñía Cañada; y,

Por tanto, la JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITODE DR. CECILIO BAEZ,DEPARTAMENTO
DE CAAGUAZU, conforme al Artículo36 inc. "a"de la Ley 3.966/10 Orgánica Municipal, en

uso de sus atribuciones;

RESUELVE:

Artículo 19, AUTORIZAR a la INTENDENCIA MUNICIPAL, para levar Adelante la

LICITACION POR VIA DE EXCEPCION (Construcciónde camino alternativo en la Compafiía

Cañada), DEL DISTRITO DE DR. CECILIO BAEZ, conforme al exordio de la presente

resolución.

Artículo 2°. REMITIR,NOTIFICAR a quienes correspondan, y cumplido ARCHIVAR.

DADAEN LA SALA SESIONESDE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITODE DR.CECILIO

BAEZ,DEPARTAMENTO DE CAAGUAZU, A LOS SIETEDIASDEL MES DE MARZO DE D0S
MIL VEINTICINCO.
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